
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2019-01275 00 

En atención a las diligencias de notificación aportadas, vista en 

el archivo digital no. 05, se dispone: 

No tener en cuenta las diligencias de notificación de la 

providencia que admitió el llamamiento en garantía de fecha 04 de 

septiembre de 2020, como quiera que las mismas no reúnen las 

exigencias de la ley 2213 de 2022 que establece como permanente el 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

Téngase en cuenta por parte del profesional del derecho, que se 

deberá aportar la constancia cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje, conforme lo señalado en el inciso tercero del artículo 8° de la 

citada ley y en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. 

 Conforme lo expuesto, se ordena togado para que remita la 

notificación con apego a lo enunciado en la presente decisión, en donde 

deberá informar la dirección de correo electrónico de la aseguradora 

llamada en garantía y manifestar la forma en que obtuvo dicha 

dirección de buzón de datos (inc. 2° art. 8° ibídem).  

NOTIFÍQUESE  

 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 56 del 22 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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